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UNtVERSIDAD NAClONAL DE FRONTERA 

.. Ahl de la Esper'ama y el Fortaledmlento de la Oemoaada* 

RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA 

Nº 210-2026-UNF/CO 

SUllana, 17 de abril de 2026. 

VISTOS: 

Infonne N° 007-2026-UNF-VPAOFCEA-CTGYT, de fecha 31 de marzo de 2026; Reso¡udón de 
C.OOrdinación de Facultad Nº 052-2026-UNF-VPAOFCEA, de fecha 31 de marzo de 2026; Oficio 
Nº 0464-2026-UNF-VPAOFCEA, de fecha 01 de abril de 2026; Oficio Nº 1227-2026-UNF-VPAC, 
de fecha 08 de abril de 2026; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, et articulo 18° de¡ta-=constitüoorr�ítfca-éjen�efú;o-�:que-=1a1niversidad es 
autónoma en su régl� normativo, dfgcJl� �éf�, �dtr1lnlstrati\lo y económico:· Las 
Universidades se rigen 110< :rl<!!;,.estall¡IQs.en, el marg,,de i<!.Q>i��jy de las leyes. 

Que, mediante Ley 
Nºb568-!lel 

26 de Julio de 2010 se crea la Universidad Nacional de 
Frontera en . el distrito Y.� provincia de Sullªna.,���'mento de Piura, J:on fiJs de fomentar 

1 . 1 � � iir rr-� � ,� , !( • el desarro lo sostembe de·� Su�iun Uudano�ca�n o (Sofonna,: E!'farmoma con la 
. • d I med � �-i:..:L '1 '1.. d � .rll ' L 1 '11'.. ··,bl'"" � 'b . 1 preservaaon e lo am1m:1,te y =s, ceserro o_econom co sostent e;,, y: contri uir a ,..,. , 1 

crecimiento y desarrollo!�lco de la �reg ' ÍÓ��¡(oro,J,, � .!.fs: 1 ���� '\ " V j fw 
Que, el artlculo So de la�j Univeisitaria, establece q"';;,la auto"""11a· inherente a las 
Unl\let'Sldades se eje� de��formif�con:J.�Co"'pStj�n y\1as Le�l� � República e 
implica los derechos de ¡P!Q.t}a�su propio �tú� y gpbe'ma)rsede acueiecon él, organizar 

su sistema aa,dén,ioo, eco&,n\ y ad,�� / J � J 
Que, el articulo 44º del �Universitaria-Nº.30220,señala: "Las uni�idades otorgan los 't.'.A'-" •• t( \. (f ·;¡ 
grados académicos de Baéhiller,,Maestro,;DoctocyJos:titulos,profesionales que correspondan, 
a nombre de la Nación. '1/Lf.s\�unl�dades que tengan �i�n ,;�nacida por el 
organismo competente en materia1de aciedita���n,h�r rrieridón de tal condición en 

e1 título. oto,gar". �
 C I O N o/" 

Que, mediante Resolución de Comisión Organizactora�N°""461-2021-UNF/CO de fecha 29 de 
noviembre de 2021, se resuelve aprobar el Estatuto de la Universidad Nacional de Frontera. 

Que, en el Estatuto en mención, en su TÍTULO III se establece las DISPOSIOONES 
TRANSITORIAS, ANALES Y DEROGATORIAS: 

A. DISPOSIOONES TRANSITORIAS 

PRIMERA. POTESf AD DE LA COMISIÓN ORGANIZADORA 
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UNIVERSIDAD NAClONAL DE FRONTERA 

�Afro de la Esperanza y el FortaledmientX> de la Demoaada" 

RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA 
En base al artículo 29 de la Ley Universitaria, la Comisión Organizadora de la UNF 
tiene a su cargo la aprobación del presente Estatuto, reglamentos y documentos de 
gestión académica, de investigación y administrativa, formulados en los instrumentos 
de planeamiento, así como su conducción y dirección hasta que se constituyan los 
órganos de gobierno que de acuerdo a ley corresponda. 

SEGUNDA. PROCESO DE CONSlTTUCÓN 
Durante el proceso de constitución de la Universidad, los artículos del presente 
Estatuto, que se opongan, contradigan o no puedan imptementarse de acuerdo a lo 
establecido en la normativa de la SUNEDU y MINEDU, respecto a garantizar las 
condiciones básicas de calidad, quedan en suspenso hasta que se constituyan los 
órganos de gobierno de la universidad. Encontrándose la Comisión organizadora 
facultada a emitir resoluciones que permitan el adeet.1ado funcionamiento de la 
universidad hasta culminar el proceso de constitución. 

��TA. 

GOBl�No 

o�uS � �- L_ A N � . . . l 
Durante el proceso de coñstituoón-de·1a Universidad, el gobierno de esta se ejerce 
por: � � 

a) La ·�Comisión Organizad��tiene atribuciones� ad�l��trativas que �=� r""'Rº/�,n Unlr�i y al consejo 
b) El Presiélen� de la Comlskxfl��.ani�ora dei la UNF.;ltieT atribuciones 
propias�el·Rector. \ \.� "\/ J W 
e) Los rMdore,¡ �tád' tiene atributjones de °F""°· 

QUINTA. 
ÓRGANOroE!ALTA D!RE�<) 

Z I 
Durante el pr-oJso ctt �tihidón�e laJUNF, los}órganos de/Att:(óir;<:ción de ésta, 
lo constituyen: \ (./) \ \ "-.� � / O:: I 

a) La Presktencia{e Comlsión.Organlzadora,.que cump�ndones asignadas 
abl)Recto�o?.denda �. 

� AL,j�� �--��.t o/; · adó/ 1 La V1ceP.res1 Acaoermca oe \..UIIIQ4Ur); �mz ra, que cump e 
� V #.'\ � , � 'V j' funciones asignadas al Vicerrectorado Académico. V / 

e) La Vlcepreside�da de.In�ttgadón·d��isión O,:ganlzadora, que cumple 
"-').. u ·¡J ,r.; ,r., � .... - � -� " "' /· 

funciones asignadas,al Vlce�o1de:InvestJgadón. 
·-JI.'-,;'\'-' 

Asimismo, el artículo 81 ° del Estatuto Institucional, establece que: "Los Grados Académicos y 
los Títulos Profesionales que se alcanzarán en cada una de las Facultades por cada Programa 
de Estudios, se definen de la siguiente manera: a) Grados y títulos de la Facultad de Ciencias 
Empresariales y Turismo: 1. Grado: Bachiller en Administración Hotefera y de Turismo. 2. 
Título: Licenciado en Administración Hotelera y de Turismo. b) Grados y títulos de la Facultad 
de Ciencias Económicas y Ambientales: 1. Grado: Bachiller en Ingeniería Económica. 2. Titulo: 
Ingeniero Economista. 3. Grado: Bachiller en Ingeniería Ambiental. 4. Título: Ingeniero 
Ambiental. S. Grado: Bachiller en Ingeniería Forestal. 6. Titulo: Ingeniero Forestal. c) Grados 
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UNIVERSIDAD NACIONAL DE FRONTERA 

Ww:, de la Esl)enlnu v el F<wtaledmlento de la Oemocrlc1a. 

RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA 
y tirulos de la Facultad de Ingeniería de Industrias Alimentarias y Biotecnología: l. Grado: 
Bachiller en Ingeniería de Industrias Alimentarias. 2. Tirulo: Ingeniero de Industrias 
Alimentarias. 3. Grado: Bachiller en Ingeniería en Biotecnología. 4. Tirulo: Ingeniero 
Blotecnók>go". 

Que, mediante Resolución de Comisión Organizadora Nº 168-2021-UNF/CO, de fecha 25 de 
mayo de 2021, se aprobó el Reglamento para el Otorgamiento del Grado Académico de 
Bachiller y Tirulo Profesional de la Universidad Nacional de Frontera, cuerpo normativo que 
consta de siete (07) Títulos, dento doce (112) Artículos, diez (10) Disposiciones 
Complementarias y seis (06) Disposiciones Transitorias. 

Que, el Articulo 101 ° del Reglamento para el Otorgamiento del Grado Académico de Bachiller 
y Título Profesional de la Universidad Nacional de Frontera aprobado mediante Resolución de 
Comisión Organizadora Nº168-2021-UNF/CO modificada mediante Resolución de Comisión 
Organizadora Nº 373-2022:UNF./.CO,a::.establece..,los""requisltos""para...,Oiploma de Grado 
Académico de Bachiller debiendo req�rse�lo� sig�iente: .�>J �dl'Ud dirigid�! Decano para 
la emisión del grado acitémico 

� �chll�� utilizando� Formulario único de ¡ramite- FUT, 
b) Tres (3) fotografías iguales a·cotor'tamano-pasaporte-de-Scm-dealto x '4cm de ancho, en 

11 � ¡j l! 
fondo blanco y papel mate;::.los�varones con temo y corbata y las damas,con�vestfdo sastre. 
e) Copia simple de co�standa que acredite el;:conodmlento · de un ridloma extranjero de 

14 ! (,/' ,,..... ..,.. � � 
preferencia Inglés o lengua nativa, confonne·al·Plan.de'Estüdlos de las Escu�Profesionales. ,, r,... -· M ¡..1-- '(. � \.\ �#. ¡¡ :f ,, 
d} Copia simple de constancia que acredite el conocimiento en ex>mput.adón,,conforme al Plan 

d. 11 =pJl...:.....· ij � H �I' - ' 11 JI 1\ ll ,..., ,, l . d d de Estu ios de las Escuelas 1Ut�1onales.� ;f>ara·los:que:lngresaron por,.la modahda e 
H . ..-. H i , ,.,..,.,, lr H l! 

traslado externo deben �tar ''copia legaltíada de un documen�expedldo por la 
ij N l.. �·i,, � -'' H " 

universidad de origen, en e1·9ue Indique punrualmente ��e su Qrimera matrícula. 

Que, el literal h} del ArtíL1o�ot del 
�tOpa��OtorgamienJ 

�rLo Académico 
k _.. .i 7i' r\ lf' 'Jo . � �� j' M "" 11 de Bachiller y Título Profesional de 1a,un1versldad Nadónál defronterara�do mediante 
M � " \\ \ ''- ' r// r1 11 11 Resotución de Comisión,\Organlzadora N�168�2021·UNF/CO modificada mediante Resotución 
\\ • 1\ '" l .r /! 11 -1c de Comisión Organlzadora�Nº373-2022-UNF/.CO, ,establece;el procedimiento del trámite del 

\', � "\\ J i r' ' 11 ...._...... 
grado académico de Bachlller .. y/Titulo Profesional señalando: �El Consejo Universitario o el que 
haga sus veces, confie�el�G�do�Abtaéffiico�é��ni�_r,o,f' �P '4ofestonal según 
corresponda, autorizando se�expida el�Oj�loma correspo.ndiente�ediatte Resolución de 
Consejo Universitario o el que�*�� y 
Que, el literal f) del Artículo 105° del Reglame.fl!9Jlªr:a_el0torgamiento del Grado Académico 
de Bachiller y Titulo Profesional de la Universidad Nacional de Frontera aprobado mediante 
Resolución de Comisión Organizadora Nº168-2021-UNF/CO modificada mediante Resolución 
de Comisión Organizadora N°373-2022-UNF/CO, señala que una vez otorgada la conformidad 
y la condición de "candidato apto", el Decano o quién haga sus veces, en un plazo de hasta 
tres (03) días hábiles, remite los expedientes al Vicerrectorado Académico o quien haga sus 
veces, para continuar con el procedimiento de obtención de Grado Académico de Bachiller o 
Título Profesional, según corresponda. 

, ...... l l 
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UNIVERSIDAD NACIONAL DE FRONTERA 
�«�dfu..��.::&c.&1�t§J:r§Ak$3�-�-�?'�.?m�.M-e_�?1'5,·üt'!i��� 

�AAo de la Esperanza y el Fortaledmleoto de la Oemoaada" 

RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA 
Que, con Infonne Nº 007-2026-UNF-VPAGFCEA-CTGYT, de fecha 31 de marzo de 2026, la 
Comisión Técnica de Grados y Títulos de la Facultad de Oendas Económicas y Ambientales 
infonnan a la Coordinación de la Facultad de Oendas Económicas y Ambientales de la 
Universidad Nacional de Frontera, que: "El expediente de la bachiller ZEIOY EUANNY RIVERA 
CARREÑO, ha cumplido en su totalidad con los requisitos; normatividad aplicable y 
procedencia del trámite; por lo que, la Comisión Técnica otorga la conformidad del mismo, y 
por consiguiente se solicita al Decano o quien haga sus veces emita la resolución de candidata 
apta para continuar su trámite hada la obtención del Título Profesional en Ingeniería 
Económica". 

Que, mediante Resolución de Coordinación de Facultad Nº 052-2026-UNF-VPAGFCEA, de 
fecha 31 de marzo de 2026, el Coordinador de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Ambientales, declaró candidata apta para la obtención del Titulo Profesional de Ingeniería 
Económica de la Facultad de Oendas Económicas y Ambientales de la Universidad Nacional 
de Frontera a: ZEIOY ELIANNY RIVERA CARREÑO, identificada con DNI N� 75424472 y código 
universitario Nº 201910i°49. S LJ L L A N A 1 
Que, con Oficio Nº 0464-2026-UNF-VPAC/FCEA;--dé fecha 01 de abril de 2026, el Coordinador 
de la Facultad de Oendas Eoonómicas y Ambientales remite a la Vicepresidencia Académica: 
"( ... ) un (01) expediente para "su evaluación Y,.de considerarlo pertinente continuar con el 
trámite de conferimientó del Título Profesi9nal = ·ZEIDY EUANNY RIVERÁ CARREÑO, en Sesión 
de Comisión Organizadora".--: 1 � � 1 <, 1 I z , -� 
Que, mediante Oficio N<! -1�7-20_?6-UNF-Vf.�C:' dJ fecha 08 d� abril de 2026, la 
Vicepresidencia Académica: eleva a� Presidencia de Comisión Organizadora: "( ... ) en 
cumplimiento del artíc�lo. �os� literal� f.' � _Regla�to- pa� el Ot?rgamieñto del Grado 
Académico de Bachiller y Titulo Profesional de la Universidad Nacional de Frontera, aprobado 
mediante Resolución de Comisión Organizadora NO 168·2021-UNF/CO'dé fecha 25 de mayo 
de 2021, alcanzo (01) Expédiénte de Bachiller,' pára la obtencióñ del í�lo Profesional, con la 
confonnidad otorgada por la Comisión Técnica de Gs:ados y Títulos de la. Facultad de Oendas 
Económicas y Ambientales, deJ mismo quese detallá a contlnuadón.: ZBDY EUANNY RIVERA 

CARREÑO. V<>� / o <vj 
Que, respecto al Articulo IV e4 ,Titulo Preliminar def Texto Unico Ordenado de la Ley de -. r --· - - -, ,. .... .. - ,.,, 
Procedimiento Administrativo General, aprobada mediante Decreto Supremo número 004- 
2019-JUS, recoge como uno de los Principios.del Procédimientc{Administratlvo, el Principio de 
Legalidad por el cual queda sentado que las autoridades administrativas deben actuar con 
respeto a la constitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas 
y de acuerdo con los fines para los que les fueron conferidas. 

........ , . 

Que, mediante ACTA Nº 025-2026-SO-CO, de fecha 16 de abril de 2026, en Sesión Ordinaria 
de Comisión Organizadora de la Universidad Nacional de Frontera, luego de analizar la 
documentación presentada y de revisar los infonnes técnicos y legales Indicados en los 
considerandos de la presente Resolución, por unanimidad se acordó: CONFERIR el n'tulo 
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UNIVERSlDAD NACIONAL DE FRONTERA 
a'ái�ª'5&fA't��ai:..��W»����GUé.@"'��-@iffl� 

.. Afto de la Esperanza y el Fortaledmlento de la Demotrada• 

RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA 
Profesional de Ingeniera Economista de 18 Facultad de Ciencias Económicas y Ambienta/es de 
conformidad con el Artículo 105 literal f. . del RegliJmento de Otorgamiento del Grado 
AC8démico de Bachiller y Título Profesional de la Universidad Nacional de Frontera a la 
siguiente egresada contando con la conformidad de la Qxnisión de Grados y Títulos de la 
mendonadd Facultad: 

1. ZEID'I ELIANN'IRIVERA CARREÑO. 

Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Universitaria - Ley 
Nº 30220 y por la Resolución Vlceministerial Nº 045-2023-MINEDU, y 
Acta de Acuerdos de Sesión Ordinaria de Comisión Organizadora Nº 025-2026-SO-CO, de 
fecha 16 de abril de 2026. 
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